
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

 

Fecha (dd/mm/aaaa):046
ESTADO No.

11/05/2022 E:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

MARTHA CARDONA COASEDUISOrdinario 10/05/2022

2010 00321

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA SENTENCIA. CORTE SUPREMA NO 

CASA

EVANGELINA MENDEZ CASTILLO ARROCERA TROPICAL LTDAOrdinario 10/05/2022

2012 00248

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

se tiene por contestada, dentro del término, la presente 

demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

y Se fija fecha Para  llevar  a  cabo  continuación de la  

audiencia  obligatoria  de  conciliación  prevista  en  el  

artículo  77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social se fija la fecha del próximo 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

a las nueve de la mañana (09:00 A.M.).

ALEJANDRO MURILLO RONCANCIO LABORATORIO TEXTIL S.A.S.Ordinario 10/05/2022

2015 00120

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMA AUTO QUE ORDEN SEGUIR 

EJECUCIÓN

HERIBERTO FARIAS DIAZ GASEOSAS HIPINTO S.A.Ordinario 10/05/2022

2016 00233

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMA SENTENCIA

MARIA CONCEPCION ORTEGA 

BECERRA

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

E.S.P.

Ordinario 10/05/2022

2016 00280

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMA SENTENCIA. CORTE SUPREMA NO 

CASA

RAMON SARMIENTO RUEDA EDIFICIO TORRE GAUDIOrdinario 10/05/2022

2017 00165

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

01

CONFIRMA SENTENCIA

REINALDO RANGEL RAMOS MUNICIPIO DE BUCARAMANGAOrdinario 10/05/2022

2017 00177

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA NUMERAL SEGUNDO Y EN SU 

LUGAR CONDENA A ALLIANZ SEGUROS S.A A 

REEMBOLSAR A FAVOR DEL MPIO DE 

BUCAARAMANGA LAS SUMAS QUE ESTE 

ULTIMO PAGUE A FAVOR DEL DEMANDANTE 

POR CONCEPTO DE INDEMNIZACIPON POR 

DESPIDO SIN JUSTA CAUSA

GERARDO RUEDA TAPIAS ELECTRIFICADORA DE SANTANDEROrdinario 10/05/2022

2017 00212

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA SENTENCIA
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SOCORRO TOLOSA GOMEZ ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

Ordinario 10/05/2022

2017 00356

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

ACUMULADO CON EL 2016-383 - REVOCA 

PARCIALMENTE LA SENTENCIA

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA SIDESPUBLICOSFueros Sindicales 10/05/2022

2018 00008

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

REVOCA SENTENCIA

PEDRO PABLO PEÑA URIBE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2022

2018 00244

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

ADICIONA NUMERAL. CONFIRMA LO DEMÁS

SOCORRO ALVAREZ TORRES ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2022

2019 00247

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

ADICIONA NUMERAL SEGUNDO. CONFIRMA 

EN LO DEMÁS

MARIA FLORISANA SUESCA ACUÑA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 10/05/2022

2019 00373

Auto de Obedezcase y Cúmplase

68001 31 05 002

00

CONFIRMA SENTENCIA

ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ COMPAÑIA DE CREDITO Y 

AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S

Ordinario 10/05/2022

2019 00416

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 31 05 002

00

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/05/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

 

Radicación 2010-00321 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente de la referencia fue devuelto a 
este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso REVOCAR la Sentencia de Primera Instancia proferida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación:   2012-00248 
Demandante:          ADRIANA OVIEDO MARTÍNEZ  
Demandado:           ARROCERA TROPICAL LTDA. 
 

Al Despacho del señor juez informando que la vinculada a la demanda 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES., 
presentaron contestación a la demanda oportunamente.   El demandante a su vez 
reformó la demanda dentro del término de Ley.  
 
 
 
  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, diez 10 de mayo de 2022 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la presente 
demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES. 
 
 
Se reconoce y tiene al abogado(a) MARIO ALBERTO AMAYA SUAREZ, con 
Tarjeta Profesional número 129.307 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES.,  para que la represente en este proceso en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder allegado al expediente. 
 
 
Para  llevar  a  cabo  continuación de la  audiencia  obligatoria  de  conciliación  
prevista  en  el  artículo  77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social se fija la fecha del próximo diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) a las ocho de la mañana (09:00 A.M.). En  primer  término,  se  intentará  la  
conciliación  y  si  fracasare  se  procederá  de conformidad con lo establecido en la 
norma en cita. 
 
 
ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por 
causa de la pandemia COVID19, la audiencia de que trata esta decisión se 
celebrará haciendo uso  de  la  herramienta  tecnológica  autorizada  por  el  Consejo  
Superior  de  la  Judicatura, esto es a través de la plataforma digital Microsoft Teams. 
 
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos  al  enlace  que  por  Secretaría  les  será  remitido  a  sus  
respectivos  correos electrónicos,  a  través  de  los  cuales  podrán  ingresar  a  la  
Sala  Virtual  que  se  dispondrá para la celebración de la audiencia, en la fecha y 
hora señaladas. 
 
 



Radicación:   2012-00248 
Demandante:          ADRIANA OVIEDO MARTÍNEZ  
Demandado:           ARROCERA TROPICAL LTDA. 
 
Por  Secretaría, GESTIÓNESE la  Sala  Virtual  y  todo  cuanto  sea  necesario  para  
la  cabal realización de la audiencia. 
 
Se  les  informa  a  las  partes  que  el  expediente  digital  puede  ser  consultado  a  
través  del siguiente enlace: 
 
68001310500220120024800 
 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
  
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  
 
 
R.o.r.c 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 
visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 11 de mayo de 2022. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EikOQVjQ1QlNsR2SszYUBb4B9yJ1pEZBGJZEsBaUC5Gt-g?e=TNaqNe


 
 

 

Radicación 2015-00120 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto a este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso CONFIRMAR Auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2016-00233 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto a este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso CONFIRMAR la Sentencia de Primera Instancia emitida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2016-00280 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente de la referencia fue devuelto a 
este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso CONFIRMA la Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00165 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente de la referencia fue devuelto a 
este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso CONFIRMAR la Sentencia de Primera Instancia proferida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00177 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente de la referencia fue devuelto a 
este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso REVOCA numeral segundo de la Sentencia de primera instancia y en su lugar 

CONDENA a ALLIANZ SEGUROS S.A a reembolsar a favor del MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA las sumas que este último pague a favor del demandante por concepto 

de indemnización por despido sin justa causa. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00212 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente de la referencia fue devuelto a 
este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso REVOCAR la Sentencia de Primera Instancia proferida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2017-00356 acumulado con 2016-00383 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente de la referencia fue devuelto a 
este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 
Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso REVOCA PARCIAMENTE la Sentencia de primera instancia proferida por este 

Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00008 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto a este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso REVOCAR la Sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2018-00244 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto a este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso ADICIONAR NUMERAL TERCERO y CONFIRMAR en lo demás la Sentencia de 

Primera Instancia emitida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 

 

Radicación 2019-00247 
 
Al Despacho del Señor Juez informando que el expediente digital de la referencia fue 
devuelto a este Juzgado por parte de la Secretaría de la Sala Laboral del H. Tribunal 
Superior de Bucaramanga. Bucaramanga, 10 de mayo de 2022 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede el despacho dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bucaramanga que 

dispuso ADICIONAR NUMERAL SEGUNDO y CONFIRMAR en lo demás la Sentencia de 

primera instancia proferida por este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados electrónicos fijados en el micrositio  del Juzgado 
a las 8 am de hoy, 11 de mayo de 2022 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Exp. 2019-00416-01 Ejecutivo seguido a continuación de Ordinario 

Al despacho del señor Juez para dar trámite a la solicitud de ejecución presentada por la 
parte demandante el 28 de marzo de 2022. Bucaramanga, 09 de mayo de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

I. LA SOLICITUD DE EJECUCIÓN: 
 
Solicita la parte ejecutante ESPERANZA RODRIGUEZ LOPEZ se libre 
mandamiento de pago a su favor y en contra de la COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y 
AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S., identificado con NIT. 800.200.047-6, 
por las sumas reconocidas a su favor en Sentencia de primera instancia proferida 
por este Juzgado el 18 de marzo de 2022. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el art. 306 C.G.P., cuando la sentencia condene al pago de una 
suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en 
el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, en 
este caso la p. ejecutante, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 
adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 
fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de 
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, 
por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a 
que se surta el trámite anterior. 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la Sentencia del 18 de marzo de 2022, cuya 
ejecución aquí se busca, fue proferida al interior del proceso ordinario laboral de 
primera instancia 2019-00416 se encuentra debidamente ejecutoriada; conteniendo 
así una obligación clara, expresa y exigible a favor de ESPERANZA RODRIGUEZ 
LOPEZ y a cargo de COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y AFIANZAMIENTO 
CREDIAFIANZAR S.A.S por las sumas indicadas en la parte resolutiva esto es: 

 
a) TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE M/CTE ($35.187.299) correspondientes 
a prestaciones sociales debidamente discriminadas en el numeral segundo 
de la Sentencia del 18 de marzo de 2022. 

 

b) intereses moratorios a partir de la fecha de la presente sentencia hasta el día 
en que se pague la obligación, los cuales corresponden al doble del interés 



bancario certificado por la Superintendencia Bancaria. Numeral 3 de la 
Sentencia del 18 de marzo de 2022. 

 
 

c) Tres SMLMV por concepto de costas procesales. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, RESUELVE: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ESPERANZA 
RODRIGUEZ LOPEZ y a cargo de COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y 
AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S por las sumas indicadas 
en la parte resolutiva esto es: 

 
a) TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE M/CTE ($35.187.299) 
correspondientes a prestaciones sociales debidamente discriminadas 
en el numeral segundo de la Sentencia del 18 de marzo de 2022. 

 

b) intereses moratorios a partir de la fecha de la presente sentencia hasta 
el día en que se pague la obligación, los cuales corresponden al doble 
del interés bancario certificado por la Superintendencia Bancaria. 
Numeral 3 de la Sentencia del 18 de marzo de 2022. 

 
 

c) Tres SMLMV por concepto de costas procesales. 

 
 

Segundo. ORDENAR a la ejecutada pagar la anterior obligación, en el término de 
cinco (05) días, conforme lo dispone el Art. 431 del CGP. 

 
Tercero. La parte ejecutada se entiende notificada con la anotación en estados de 

esta providencia de acuerdo con lo señalado en el art. 291 CGP, 
teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución fue presentada dentro 
de los 30 días siguientes a la ejecutoria. 

 
Cuarto. DECRETAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de 

dineros que el ejecutado COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y 
AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S., identificado con NIT. 
800.200.047-6 posea por cualquier concepto en las entidades 
financieras Banco Davivienda -Banco Colpatria - Banco Falabella - 
Banco GNB Sudameris - Banco Popular -Banco Pichincha - Banco de 
Occidente -Banco AV Villas - Bancolombia -Banco de Bogotá - BBVA 
Colombia - Banco Caja Social - Bancamia - Banco Agrario de 
Colombia - Financiera Comultrasan - Comuldesa - Helm Bank - Banco 
W - Banco Finandina -Corpbanca - Megabanco -Coopcentral. Se limita 
la medida en $50.000.000. Líbrese oficio y remítase a la apoderada 
a su correo electrónico epuentes90@unab.edu.co para tramitar. 

 

Quinto. DECRETAR medida cautelar de EMBARGO del establecimiento de 
comercio COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y AFIANZAMIENTO 
CREDIAFIANZAR   S.A.S   identificada   con   NIT.   800.200.047-6, 
identificado con matrícula mercantil No. 00549905 del 27 de mayo de 

mailto:epuentes90@unab.edu.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación hecha en el cuadro de estados 
No. fijado en lugar visible de la 
Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. 
Bucaramanga, 11 de mayo de 2022 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

1993, ubicado en la carrera 18 No. 33-30, de la ciudad de Bogotá, de 
propiedad del demandado. Líbrese oficio a la cámara de comercio 
de Bucaramanga. 

Sexto.       DECRETAR medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de las 
sumas de dinero que se encuentran depositados y/o que se llegaren a 
depositar dentro del proceso Concursal e Insolvencias que se adelanta 
en el Juzgado 49 Civil del Circuito de Bogotá bajo el radicado No. 
11001310302020130005700 en el que actúa como demandante 
COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR 
S.A.S. Líbrese oficio. 

Séptimo. DECRETAR medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO del 
remanente que por cualquier concepto le quede o le llegaré a quedar 
dentro del proceso identificado bajo la radicación No. 
1100131050342020002500 que cursa en el Juzgado 34 Laboral del 
Circuito de Bogotá donde funge como demandante CARLOS JULIO 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ y como demandado COMPAÑÍA DE 
CRÉDITO Y AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S. Líbrese 
oficio. 

Octavo. DECRETAR medida cautelar de embargo y secuestro del crédito 
dentro del proceso donde es demandante COMPAÑÍA DE CRÉDITO Y 
AFIANZAMIENTO CREDIAFIANZAR S.A.S. en contra de JAIME 
MONSALVE MEDINA, CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 
INVESTIGACIONES AMBIENTALES Y ESTUDIOS SOCIALES – 
COLINAM- y MARCOS ENRIQUE ORTIZ ANTOLINEZ bajo la 
radicación 68001310300220140024701 en el Juzgado Primero 
Ejecución Civil del Circuito de Bucaramanga. Librese oficio. 

 

. 
 
 

 


